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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SORIHUELA DEL
GUADALIMAR (JAÉN)

5620 Aprobación inicial de Expediente de suplemento de crédito. 

Edicto

Don José Manuel Leal Gómez, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Sorihuela
del Guadalimar, Jaén.
 
Hace saber:
 
Que elevado a definitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, el
acuerdo de aprobación inicial del Expediente de suplemento de crédito núm. 3/2016, del
presupuesto de este Ayuntamiento, mediante el presente se procede a la publicación del
preceptivo resumen por capítulos de conformidad con lo dispuesto en el art. 177,2 en
relación con el art. 169,3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo.
 

Estado de Gastos Aumentos
Capítulo I 29.759,54
Capítulo II 112.714,59
Capítulo VI 36.285,99
Capítulo IX 4.496,06
Total aumentos 183.256,18

 

Estado de Ingresos Aumentos
011.87000 Incorporación de remanente de tesorería para gastos generales 183.256,18
Total aumentos 183.256,18
 
Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Sorihuela del Guadalimar, a 12 de Diciembre de 2016.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ MANUEL LEAL GÓMEZ.
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